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Señor Contalor:

Conforme a nuestas.atribr¡ciones constitucionales y legales, en especial, como asesores de

los ñ¡nciona¡ios de ta Administación Pública, nos perrritimos ofrecer respuesta a [a'

consulta elevada mediante Nota No.3l7-17-Leg., calendada 9 de marzn de 2077, recibida

en este Despacho el 14 de ma¡zo de2}lT,mediante la cual consulta a esta Procr¡radr¡rla de

la Ad¡ninistración sobre aspectos concernientes a la interpretación'del fallo de t4 de abril

dez}lí,proferido por el Pleno de la Corüe Suprema de Justicia.

En respuesta a la interrogante formulada, esta Procr¡radl¡rla considera que, de aor¡erdo aI

Texto Úoioo de 27 de junio de 2011, "De laLey 22 de 27 dejunio de 2006, que regula la

Contatación Púbüca y aicA ofra disposioión", las consultorfas financiadas por organismos

intenracionales de 
"tédito, 

gobiernoi exüanjeros o en virtud de acuerdos o convenios de

cooperación intemacional, pueden ser contátadas mediante el procedimiento_ excqlcional

de connatación regulado'én el artlculo 62 de la precitada I'ey 22 de 2006, o por 9l
procedimiento di¡Jcto contemplado por el ente de financiamiento etftemo' según lo

contempla el artlculo 6 de dichó Texto lJnico, siempre y cuando se cumplan con todos los

requisitos exigidos en la norurativa general o especial aplicable a la materia.

lJna vez señalado nuestro criterio, procede este Despacho a exponef los argumentos y

consideraciones qge le sirvieron de.sustento para llegar a la precedente valoración.

Inicia*os indicando {üe, de acuerdo al rribunal Adminishativo de contataoiones

p,ñif,uJi ü'c"rt"t""lon Pública es un proceso establecido paralg con'flación ente el

prrdrj_*y u ential priulica" para la prestacion de un servicio o el strminisfro de bien, en

el que se involucran divrrsos aspectos, técnicos, presupuestarios y jurldicos' asl como: el

cumplimiento de los planes y pfogr?mas ¿e góUierno; la atención de las necesidades

p,fUfir*, nacionales o to"A"s; ia áebida uülización de los dineros, bienes y reoursos

públicos, sin dejar d,e tener en cuenta ti ¿tUtt de eficienciay eñcaciade la actuación de la

Administación Pública

¡ Obra titulada: Información Básica acercade la Connatación Prlbüca en Panamá (2010)'
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Al respecúo, el tratadista de Derecho Administativo José Roberüo Dromi sostiene que:

"Al procedimiento administaüvo de selección (licitación
prlblica), lo integran una serie de actos interligados, conexos y
destinados a producir un únioo resultado, la. eleoción del
confratista; pero sus sucesivas faqes son autónomas, anteceden al
actojurfdico final, conducen a é1, pero no son ese acto. Entre estas

formas jurldicas separablcs, en el prooedimiento de la licitación
pública eNrcontralrios:

a) Actos adminisüativos (exclusión de oferentes de propuesüas,

adjudicación o declaratoria de desierto).
b) Heohos adminisfativos (publioaciones y apertura de ofertas).
c) Reglamentos administativos (pliego de condiciones generales).

d) Simples actos de la adminisüación (reuniones acla¡atorias o
registros de participantes).
e) Actos jurfdicos privados (solioitud de inscripción registal,
constitución de garanda, prcsentación de propuestas,

observaciones e impugnaciones y desistimiento del licitador)."'

Por su parte, la Licitación Ptlblica en nuesto pals se encr¡entra contemplada en nuesta

Constitución Polltica" el artlculo 266 constitucional prevé lo sigUiente:

r6l,a ejecución o reparación de obrac nacionalerr las compras
que se efectrlen con fondos del Est¡do, de sus Entidades

Autónomas o Semiautónornaf¡ o de los Municipios y la venta o

arrendamiento de bienes pertoneoientes a los mismos, se hardn,

s¡lvo las excepcionel que determino la Ley' mediante
licit¡clón Pública.
La ley establecerá las medidas que asegunen en toda licitación
elmayorbenelicioparaelEctsdoyplenaJusticiaenla
adjudicación" (el resaltado es nuesto).

La exwttaoonstitucional recién aludid4 por una parte, consigna la obligación-de -q*-1?
ejecgción o reparación de obras nacionales y tas cómpras que s9 efectú91 con fondos del

Éstado, se hagan por regla general mediante el proceso de ticitación pfiblica" y por la-ota,

se de¡,;mina ia posibiliúd ár q,rc por propia voiuntad de la le¡ se establezcan excepciones

al principio de licitación prlblica.

Sobre este tema, nuestra Mfurima Corporación de Justicia, en sentencia de 18 de abril de

2016, señaló:

,.... debe tenerse presente que de apuerdo con el mandato del

artlculo 266 de la-Constitusión, como regla debe prevalecer el

proceso de licitación pública como principio universal en la

ielección de contratista. De ahl güe, si bien .la norma

"ottrtitroional 
permita que la ley establezol e¡oepgiones deben

aplicarse en fórma reJrictiva" es deciro_ bajo sujecioo _" 19:

piincipios que oonsagra el segundo. párrafc dol arüoulo 266 del

fe$'frmdament¿l (i.uy* bJnefioió del Estado y plena justicia

2 DROlvfl, José Roberto, La Licitación Pública" 2'edición @uenos Aires, Astrea, 19E5)'
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en la adjudicación), así como oonfonne a los derechos y
garantías fi¡nda¡nentales previstas en el ordenamiento

t.

En este orden de ideas, tenemos que esta nonnativa constitucional (artlculo 266) tiene su

desanollo norrrativo en el Ter$o tJ*co de la Ley 22 de 2006 'Que regula la Contat¿ción
Pública y dicta otra disposición", con las reformas aprobadas por la ley 35 de 2006, ley 2 de

z}O7,ley 2l de 2008, ley 4l de 2008, tey 69 de2009,ley 80 de 2009, ley 12 de 2010, ley
30 de 20l0,ley 66 de 2010 y ley 48 de 201l.

En dicha Ley se dispone de un procedimiento exccpcional de contatación, en el cual, no

será aplicable el procedimiento de selección de contatistas, siempre y cuando se encuenfre

en riesgo la satisfacsión de los. intereses del Estado. El ardculo 62 de la normativa dispone

de las causales para acogerse al prooedimiento excepcional de contratación, en los

siguientes témrinos:

Artículo 62. Causales. Las entidades o instituciones públicas que

se encaentron dcntro del ómbito de apllcación de esta Ley
procurarún adecuadanunte los proceümlentos de seleccün de

contro.tista, fundo.mentando sus actuactones en los principbs de

transporencia, efuiencia, eficacia, debido proceso, publicidod,
econonúa y responsabilidad No obstante, caando se produzcan

hechos o chcunstancias por las cuales l.a celebación de

cualesquiera de los procedimlentos de selccción de conÚafrsta,

establccidos en eI art[calo 40, pongon en rlesgo Ia satisfaccün de

Ios requcrimienfos e intereses del Estg.do, dichu,s entidades o
lnstitucianes podrón ocogerse al procedimlento ucepclonal de

confratación en los sigulentes casos:

1. Los confratos pafa la adquisición o arrenda¡niento de bienes o

servioios, en lo que el Esta¡lo actúe en calidad de arrendador o

arrendatario, asl óomo la venta de biones o servioios del EsAdo,

en la que no ha¡ra más de un oferente o en aquollos quc no haya

sustitr¡io adecuado, siempre que la venta no esté fundamentada en

la existencia de derpohos pososorios sobre inmuebles (""')
2. Cuando hubiera urgeniia evidente de acuerdo con el numeral

49 del a¡tfculo 2, qué no permita conceder ol tiernpo neoesario

para celebrar el acto público de selección de contratista'

t. Cuando se taie de conjurar situaciones orcepcionales

relacionadas con emergenoias y desastes nacionales, prwia

declaratoria por el Órgano Ejecutivo.

4. Los contratos de pJrrruta para adquisioión de bienes muebles o

inmuebles, previo avalúo correspóndiente'

5. Las contataciones por mérito para oiencia" tecnologla'

i*or*iOo y cult'ra, hs óuales reglamentará el Órgano Ejeoutivo

por conduoto del Ministerio de laPresidencia'

6. Los confrtos que sobrepasen los frescientos mil balboas

(B/3OO,OOO.00) que constituyan simples pr{noqas de .colfatos
u*irt ot r, siempñ que el preóio no sea superio¡ al pactado{""')

7. Los conüatos ónsidórados de urgente interés local o de

beneficio social. Se entienden incluidos los proyectos
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relacionados con el desanollo de rccursos energéticos, hldricos y
otos de importanoia esfratégioa pa¡a el desa¡rollo nacional.
8. Los contratos de obras de arte o frabajos técnicos, cuya
ejeoución solo pueda ponfiarse a a¡tistas reputados o a
reconosidos profesionales.
9. Las contrataciones oelebradas por la Asamblea Nacional que

sobrepasen los oincuenta mil balboas (8/.50,000.00). En caso de

contrataciones inferiores a este monto, estas serán autorizadas por
la Directiva de la Asa¡nblea Nacional.
Perúgrafo. No será aplicable ol procedimiento de selección de

contratista ni el procedimiento excgpcional de conhatación'
establecidos elr esta Ley, en los siguientes casos:

a. Para las adquisioiones de suministos, senricios u obras que

guarden relación con la seguridad ciudadans" presidencial y
del Estado (.....)

Las contrat¡ciones interinstitusionales que celebre el Estado,

entendiéndose como tales las que se re¿licen ente ontidades del

Gobierno Central, las que celebre el Estado oon sus institt¡ciones

autónomas o semiautónomas, municipales o oon las asociaciones

de municiPios o de estas eirt¡e sf.

Los oontrátos que constituyan simple prórroga de arrendanrienúo

de bienes o servicios ya existentes, ouyos montos no qrcedan de

frescientos mil balboas (8/.300,000.00), por rajzoncs de

normalización o por la neoesidad de asegurar la compatibilidad
con los bienes, el equipo, la teonologla o los seroicios que se esté¡r

uülizando (.....)
Las contrataciones celebradas con un mismo proveedor, para rm

mismo objeto confachral, ouya cuantla anual no sobrepase los

cien mil balboas (B/.100'000.00)
(.....)" @l resaltado en cursiva es nuesfro)

por su parte, el artícglo 66 de la misma disposición prevé 
-que 

la evaluación y aprobación de

las contataciones mediante procedimiento excepcional en aquellos iasgs en que los

contatos no sobrepasen la suma de üescientos mifbatboas @/.300,000.00), le corresponde

al Ministerio de Economla y Finanzas; si exceden de dicha snma pero sin sobrepasar los

fres millones de batboas (8/.3,000,000.00) le oorresponde t¿l fi¡noión al consejo

Económico Nacional; y ri roUtrprca de este-último monto corresponderla al Consejo de

Gabinete dar su autorización.

La Sala Tercera de lo Contencioso Administativo, en sentencia del 10 de febrero de 2010'

se refirió al aloance de las excepciones al procedimiento de selección de contatista" en los

siguientes érminos:

.,De igual formq el artlculo 563 de laLey No. 22 de 2006 señala

qur ri piloripio'n au-ental de las confrataciones prlblioas es la

celeUraJión áel prooedimiento de selecoión de contratista, sin

utUttgo, tn cons'onanoia con lo qu9 al resPTtP dispone 9t {toulo
26G d;-la Constituoión Nacional, la excepción a los tráinitps de

seleccióndecontatistaosunahipótesisloenlwec¡e1ta-9o.tt

"*p*.o 
reconocimiento normativo c,lr el mcncionado ardoulo 56 de

lú'eY No.22 de2006'

3 Ahora corresponde at.ardculo 66 en ol Texto Ilaico de la Ley 22 de2oo6.
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i¿ oo-o se itrdicó llneas atás, tanto la Constitr¡ción como la Ley
reconooen la nocesidad de contemplar algunos supuestos de

excepción a la regla general que imFonc la necesidad de
desarrollar üá¡nites para la selccción de mntratista da obras o
servicios sufragados con fondos estatales. Por ello er que los
supuestos de excepción a la¡ reglar generales de selección de
contrati¡t¡ esüln ¡omeüdar r rtrr interpreteción restrictiva
que tienen que sujetane ¡ lo¡ estrictos parámetros legales
fijados en el orden¡miento jur{dico." @l resaltado es nuesho).

En lo que respecta a la selección de contratista para" celebrar ciertos tipos de confraüos con

financiaudento e¡(temo, el ardculo 6 del Tsrúo Único de la Ley 6 de 2006, dispone lo
siguiente:

"Arüculo 6. Contatos financiados por organismos
internacioneles de crédito. En las contrataciones para la
ejecución de obras y la adquisición de bienes, servicios o

asesorlas, servioios técnioos o de consultorfa" podún
lncorporarse los nortnas y proceümientos ptevistos en los
controÍos de préstamos con organlsmos tinancler,os
internocbnales o gobicrnos úranieros. I¡s pliegos de

cargos y demás door¡mentos de las licitaciones para la
ejecución de obras y la adquisición de bienes o servicios
adquiridos con fondos provenientes de los contratos de

préstamos, se celebrariln tomando en cuenta Io dispuesto en

este precepto.' (El resaltado en cursiva es nuestro).

En ese contexto, los razona¡nientos anteriores y el bloque normativo respectivo, ponen de

relieve, que en el caso que nos ocupa, en virh¡d de la consulta planteada" las consultorlas

nnancíadas por organismos intemacionales de crédito, o en virtud ds acuerdos o convenios

de roopo*ión 
-intemacional, pueden ser conüa'tadas mediante el procedimiento

excepciónal de contratación regrl'ado en el ardculo 62 del Texto tlnico de la Ley 22 de

2006, o por el procedimiento directo conternpladg por el ente ds finanoiamiento e:rterno,

según lo'contempla el ardculo 6 de dicho fexto llnico, siempre y cuando 9"h causa de

juJtificación esté-debida¡nente regulada en la norma general o especial aplicable.

Atentarnente,

Procurador de la Administració

RGIvI/cch.
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